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JUSTICE

82. Moción para Anular Peticiones para Anular en el Sistema de Compensación para
Trabajadores de California:

Informe de Investigación Legal (PARTE A - ANÁLISIS PARA TRABAJADORES LESIONADOS) 2 de
marzo de 2026 La información proporcionada a través de este Análisis impulsado por Inteligencia Artificial es
únicamente para fines informativos y educativos generales. No constituye asesoría legal, no crea una relación
abogado-cliente, y no debe considerarse como sustituto de la asesoría de un abogado calificado. Las leyes y
los resultados legales varían según los hechos específicos y la jurisdicción. Si necesita asesoría adaptada a su
situación, debe consultar directamente con un abogado.

© 2026 The Law Offices of Fernando Hidalgo, Inc. Generado por un Asistente Legal de Inteligencia Artificial.
Facilitado por The Law Offices of Fernando Hidalgo, Inc. Todos los derechos reservados.

PETICIONES PARA ANULAR EN EL SISTEMA DE COMPENSACIÓN PARA
TRABAJADORES DE CALIFORNIA:

REQUISITOS PROCESALES, FUNDAMENTOS SUSTANTIVOS Y CONSIDERACIONES
ESTRATÉGICAS (2026)

Parte 1: Panorama General y Puntos Clave

Qué Cubre Este Informe

Este informe explica cómo impugnar una citación (subpoena) o una solicitud de exhibición de pruebas
(discovery) en un caso de compensación para trabajadores de California mediante la presentación de una
Petición para Anular (Petition to Quash). Una Petición para Anular es una solicitud formal por escrito que se
presenta ante la Junta de Apelaciones de Compensación para Trabajadores (Workers' Compensation Appeals
Board, WCAB) -la agencia estatal que resuelve las disputas de compensación para trabajadores- pidiéndole
que cancele o limite una citación que usted considera inapropiada.

Una citación (subpoena) es una orden legal que le exige proporcionar documentos o comparecer para ser
interrogado.

Una citación duces tecum es un tipo de citación que específicamente le exige presentar documentos o
registros. Si usted recibe una citación que solicita información que considera privada, privilegiada o no
relacionada con su caso, puede tener el derecho de impugnarla.

La Distinción Más Importante que Debe Comprender

La ley de California establece una línea crítica entre dos tipos de impugnaciones:

Una Petición para Anular debe basarse en un derecho legal específico, como su derecho a la privacidad o un
privilegio legal (como el privilegio abogado-cliente). Se utiliza cuando alguien solicita información a la que
no tiene derecho legal a acceder.

Una Petición de Orden de Protección (Petition for Protective Order) se utiliza cuando la solicitud puede ser
válida pero es demasiado amplia, demasiado onerosa, o la información podría obtenerse de otra manera. Esto
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se rige por el Cal.

Code Civ. Proc. § 2019.030
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displaySection.xhtml?lawCode=CCP&sectionNum=2019.030.).

Si usted confunde estos conceptos -por ejemplo, presentando una Petición para Anular porque la exhibición de
pruebas es "onerosa" en lugar de porque viola un derecho legal específico- la WCAB probablemente denegará
su petición y podría imponer sanciones (multas económicas).

Plazo que Debe Seguir

No existe un plazo legal estricto para presentar una Petición para Anular en casos de compensación para
trabajadores. Sin embargo, usted debe presentarla con prontitud tras recibir la citación -normalmente dentro de
20 días- e idealmente al menos cinco días antes del plazo de cumplimiento. Una vez que presenta una Petición
para Anular, el cumplimiento de la citación se suspende automáticamente (se pausa) hasta que la WCAB
resuelva la disputa, conforme al Cal. Code Civ. Proc. § 2025.410(c)
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displaySection.xhtml?lawCode=CCP&sectionNum=2025.410.).

¿Cuáles Son Sus Probabilidades de Éxito?

Sus probabilidades dependen del derecho legal que esté invocando:

Derechos de privacidad respecto a registros médicos no relacionados con la lesión en disputa: Probabilidad de
éxito moderada a alta

Privilegio abogado-cliente o protección de producto del trabajo (work-product): Probabilidad de éxito alta,
siempre que el privilegio se haya invocado debidamente y no se haya renunciado a él

Alegar únicamente que la exhibición de pruebas es duplicativa u onerosa sin citar un derecho legal específico:
Probabilidad de éxito baja, y se arriesga a recibir sanciones

Parte 2: Marco Legal

De Dónde Proviene la Ley

La autoridad legal para las Peticiones para Anular en casos de compensación para trabajadores proviene de
varias leyes de California que se superponen.

El Cal. Lab. Code § 5708
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displaySection.xhtml?lawCode=LAB&sectionNum=5708.)
otorga a la WCAB autoridad general para llevar a cabo procedimientos y adoptar reglas de práctica. También
establece la política pública de California según la cual es deseable una exhibición liberal de pruebas previa al
juicio (pre-trial discovery)

-es decir, un acceso amplio a la información antes del juicio- porque ayuda a resolver los casos de manera
justa y eficiente.

El Cal. Lab. Code § 5710
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displaySection.xhtml?lawCode=LAB&sectionNum=5710.)
incorpora los procedimientos de exhibición de pruebas del Código de Procedimiento Civil de California
(secciones 2016.010 y siguientes), lo que significa que las mismas reglas para impugnar la exhibición de
pruebas en los casos regulares de tribunales civiles también aplican en los procedimientos de compensación
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para trabajadores.

El Cal. Lab. Code § 3762(c) (https://www.dir.ca.gov/t8/3762.html) proporciona protección adicional de la
privacidad específica para la compensación de trabajadores. Limita la información médica que un
administrador externo (Third-Party Administrator, TPA) -la compañía que maneja las reclamaciones de
compensación para trabajadores en nombre del empleador- puede compartir. Esta ley restringe la divulgación
únicamente al diagnóstico, al tratamiento proporcionado y a la información necesaria para modificar las
funciones laborales.

Regulaciones Clave

La WCAB tiene su propio conjunto de reglas detalladas en el Título 8 del Código de Regulaciones de
California:

8 Cal. Code Regs. § 10510 (https://www.dir.ca.gov/t8/10510.html) - Establece los requisitos básicos para
presentar peticiones, incluyendo los encabezados, la verificación bajo pena de perjurio, los requisitos de
notificación y las portadas de los documentos. Si usted no verifica su petición bajo pena de perjurio, la WCAB
puede desestimarla.

8 Cal. Code Regs. § 10640 (https://www.dir.ca.gov/t8/10640.html) - Rige las citaciones emitidas por la
WCAB e incorpora los Cal. Code Civ. Proc. §§ 1985
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displaySection.xhtml?lawCode=CCP&sectionNum=1985.) y
1987.5.

8 Cal. Code Regs. § 10742 (https://www.dir.ca.gov/t8/10742.html) - Requiere que las partes certifiquen bajo
pena de perjurio que la exhibición de pruebas está completa antes de presentar una Declaración de
Disposición para Proceder (Declaration of Readiness to Proceed) al juicio.

8 Cal. Code Regs. § 10625 (https://www.dir.ca.gov/t8/10625.html) - Rige la forma en que usted notifica
documentos a las otras partes (notificación personal, notificación electrónica, correo de primera clase o
métodos equivalentes).

8 Cal. Code Regs. §§ 9980-9983 (https://www.dir.ca.gov/dwc/CopyServiceFeeSchedule.html) - Establecen un
tabulador de tarifas para los servicios de copiado que proporcionan registros médicos. Las disputas sobre
tarifas se tramitan a través de la Revisión Independiente de Facturas (Independent Bill Review, IBR) en lugar
de los procedimientos tradicionales de gravamen (lien).

Requisito de Reunirse y Conferenciar

El Código de Procedimiento Civil de California § 2016.040
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displaySection.xhtml?lawCode=CCP&sectionNum=2016.040.)
le exige realizar un intento razonable y de buena fe para resolver la disputa de descubrimiento de manera
informal antes de presentar cualquier moción. Esto se denomina obligación de reunirse y conferenciar. Debe
documentar estos esfuerzos en una declaración escrita presentada junto con su petición.

Parte 3: Jurisprudencia Clave

La Decisión Robert Jones (2022)

El caso más importante que configura la práctica actual es Robert Jones v. State Compensation Insurance
Fund, ADJ13967400 (WCAB 2022)
(https://www.dir.ca.gov/wcab/Panel-Decisions-2022/Robert-JONESADJ13967400.pdf). Esta decisión
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estableció varias reglas que usted debe seguir:

El Código Laboral de California § 5710
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displaySection.xhtml?lawCode=LAB&sectionNum=5710.)
incorpora los procedimientos civiles de descubrimiento de la Ley de Descubrimiento Civil de 2004,
incluyendo estrictos requisitos de reunirse y conferenciar.

Una Petición para Anular debe invocar un derecho legal específico, como la privacidad o el privilegio. No se
puede anular una citación simplemente porque el descubrimiento sea duplicativo, oneroso o esté disponible de
otra fuente.

La mejor práctica requiere incluir una declaración de reunirse y conferenciar incluso cuando no sea
estrictamente requerida por los fundamentos específicos que se invocan.

No incluir una declaración adecuada de reunirse y conferenciar puede resultar en la denegación de su petición
y posibles sanciones.

La Decisión Allison (1999)

Allison v. Workers' Compensation Appeals Board, 72 Cal. App. 4th 654 (1999)
(https://law.justia.com/cases/california/court-of-appeal/4th/72/654.html) sigue siendo el caso fundamental
sobre la privacidad médica en la compensación laboral. El Tribunal de Apelaciones sostuvo que cuando usted
presenta una reclamación de compensación laboral, renuncia (cede) al privilegio médico-paciente -el derecho
a mantener confidenciales las comunicaciones médicas entre usted y su médico- pero solo en un grado
limitado. La renuncia debe ser "interpretada de manera restrictiva y no expansiva". El tribunal revocó una
orden de descubrimiento que buscaba el historial médico completo de un solicitante hasta 1965 cuando la
reclamación involucraba únicamente una lesión en la muñeca.

La Decisión Lappi (2014)

The Regents of the University of California v. WCAB (Lappi), 226 Cal. App. 4th 1530 (2014)
(https://cases.justia.com/california/court-of-appeal/2014-g048217.pdf) estableció que el Código de Evidencia
de California § 915
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codesdisplaySection.xhtml?lawCode=EVID&sectionNum=915.) se
aplica en los procedimientos ante la WCAB. Esto significa que la WCAB no puede ordenarle entregar
documentos reclamados como privilegiados solo para que un juez los revise de manera privada (revisión in
camera) para decidir si el privilegio aplica. La amplia autoridad procesal de la WCAB bajo el Código Laboral
de California § 5708
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codesdisplaySection.xhtml?lawCode=LAB&sectionNum=5708.) no
anula las protecciones legales del privilegio en la División 8 del Código de Evidencia.

Entendiendo el Privilegio

El privilegio abogado-cliente, definido en el Código de Evidencia de California § 954
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codesdisplaySection.xhtml?lawCode=EVID&sectionNum=954.),
protege las comunicaciones confidenciales entre usted y su abogado. El privilegio psicoterapeuta-paciente,
definido en el Código de Evidencia de California § 1014
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displaySection.xhtml?lawCode=EVID&sectionNum=1014.),
protege las comunicaciones confidenciales con su proveedor de salud mental. Ambos privilegios brindan
fundamentos sólidos para una Petición para Anular.
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Parte 4: Desarrollos Legales Recientes (2025-2026)

La Decisión Williams (2025) - Protegiendo su Privacidad

Williams v. Chino Valley Independent Fire District, 2025 Cal. Wrk. Comp. P.D. LEXIS 339
(https://www.sullivanattorneys.com/blog/wcab-panels-clarify-scope-physician-patient-privilege) es una
decisión significativa de 2025 que fortalece las protecciones de privacidad para los trabajadores lesionados. La
WCAB sostuvo que la "solicitud general de todos los registros de tratamiento" de un demandado que cubría
un período de cinco años era excesivamente amplia y violaba el derecho constitucional a la privacidad del
solicitante. Los hallazgos clave fueron:

Debe existir un nexo (conexión) claro entre la información solicitada y la cuestión específica en disputa en el
caso

Cuando la única disputa era si el tratamiento de várices estaba relacionado con una lesión laboral, solicitar
todos los registros médicos durante cinco años era excesivo

Las partes deben entablar conversaciones de buena fe para limitar las solicitudes de descubrimiento
únicamente a los registros relevantes a la disputa real

Esta decisión indica que la WCAB no permitirá automáticamente "expediciones de pesca" amplias en todo su
historial médico.

La Decisión Tran (2025) - Equilibrando el Descubrimiento y la Privacidad

Tran v. UL, LLC, 2025 Cal. Wrk. Comp. P.D. LEXIS 340
(https://www.dir.ca.gov/wcab/Panel-Decisions2025/Dinh-TRAN-ADJ12349952.pdf) proporciona el
contrapeso a Williams. En este caso, la WCAB confirmó una orden que exigía al solicitante producir los datos
brutos de pruebas neuropsicológicas porque el solicitante había puesto en cuestión su condición
neuropsicológica. Sin embargo, la WCAB fortaleció la orden de protección -una orden judicial que limita
quién puede ver la información y cómo puede ser utilizada-. La orden de protección modificada:

Restringió el acceso únicamente al abogado de la defensa y a los expertos médicos contratados

Responsabilizó al abogado de la defensa de garantizar la confidencialidad de los expertos

Prohibió que los datos se ofrecieran como prueba

Prohibió la reproducción o distribución de los materiales

La Decisión DPR Construction (2025) - Reglas Estrictas de Descubrimiento

DPR Construction v. WCAB (McClanahan), 111 Cal. App. 5th 1136 (2025)
(https://law.justia.com/cases/california/court-of-appeal/2025/a169465.html) aclaró que el descubrimiento
cierra en la fecha de la conferencia obligatoria de conciliación (MSC) bajo el Código Laboral de California §
5502(d)(3)
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displaySection.xhtml?lawCode=LAB&sectionNum=5502.).
Las violaciones de esta regla no están sujetas a un análisis de error inofensivo, lo que significa que un tribunal
no puede pasar por alto la violación simplemente porque el resultado podría haber sido el mismo. Esto hace
que la finalización oportuna del descubrimiento sea muy importante.

Lo Que Significan Estos Casos en Conjunto
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Estas tres decisiones de 2025 crean un marco claro: los demandados tienen amplios derechos al
descubrimiento de información directamente relevante a las cuestiones en disputa, pero esos derechos no son
ilimitados. El enfoque adecuado es elaborar solicitudes de descubrimiento estrictamente adaptadas y utilizar
órdenes de protección detalladas para equilibrar los intereses en conflicto.

Parte 5: Cuándo presentar - Argumentos sólidos para anular

Evaluación de si debe presentar la petición

Antes de presentar una Petición para Anular (Petition to Quash), debe evaluar honestamente si sus
fundamentos legales son lo suficientemente sólidos como para justificar el tiempo, el costo y el riesgo
involucrados. A continuación se presentan los argumentos más sólidos que respaldan una petición exitosa.

Derechos de privacidad respecto a expedientes médicos no relacionados

Este es el fundamento más sólido y común para una Petición para Anular. Bajo el marco establecido en
Allison y Williams, usted puede argumentar con éxito que una citación (subpoena) es excesivamente amplia si
solicita expedientes médicos que no están directamente relacionados con las condiciones que usted reclama en
su caso de compensación laboral. Por ejemplo, si usted reclamó una lesión de espalda pero la parte demandada
cita "todos los expedientes médicos de todos los proveedores durante los últimos diez años", esto es
presuntamente excesivamente amplio y viola su derecho constitucional a la privacidad. Fortaleza: Sólida a
Moderada - depende de cuán específica sea su lesión en disputa y cuán amplio sea el lenguaje de la citación.

Privilegio abogado-cliente y protección del producto del trabajo

Si la citación solicita documentos protegidos por el privilegio abogado-cliente (Cal. Evid. Code § 954
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codesdisplaySection.xhtml?lawCode=EVID&sectionNum=954.)) o
por la doctrina del producto del trabajo (que protege los materiales que su abogado preparó en anticipación de
un litigio), una Petición para Anular tiene una alta probabilidad de éxito. La decisión Lappi confirma que el
Cal. Evid. Code § 915
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codesdisplaySection.xhtml?lawCode=EVID&sectionNum=915.)
protege estos documentos de la divulgación forzada. Fortaleza: Sólida - asumiendo que usted invocó
adecuadamente el privilegio y no lo ha renunciado al compartir los documentos con otras personas.

Confidencialidad legal bajo el Código Laboral § 3762(c)

El Cal. Lab. Code § 3762(c) (https://www.dir.ca.gov/t8/3762.html) limita la información médica que los
administradores externos (third-party administrators) pueden compartir. Si una citación solicita información
médica más allá de las categorías permitidas por este estatuto, usted puede invocar este derecho legal
específico. Fortaleza: Moderada a Sólida - basada en el lenguaje estatutario específico.

Expedientes de tratamiento de salud mental

Las comunicaciones confidenciales con un psicoterapeuta están protegidas por el Cal. Evid. Code § 1014
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displaySection.xhtml?lawCode=EVID&sectionNum=1014.) y
por derechos constitucionales de privacidad. Sin embargo, si usted ha puesto en controversia su condición
mental o emocional (por ejemplo, al reclamar una lesión psiquiátrica), ha renunciado parcialmente a esta
protección, como se demuestra en la decisión Tran. Fortaleza: Moderada - sujeta a limitaciones significativas
si usted puso la condición en controversia.

Page 7

© 2026 The Law Offices of Fernando Hidalgo, Inc.



Documentos que no existen o que no están en su posesión

Usted puede anular exitosamente una citación si los documentos solicitados no existen, han sido destruidos o
no están bajo su control. Fortaleza: Sólida - si los hechos respaldan su reclamo.

Parte 6: Argumentos opuestos y evaluación de riesgos

Argumentos que presentará la otra parte

Debe comprender los argumentos más sólidos que la parte contraria utilizará para oponerse a su Petición para
Anular.

Relevancia para las cuestiones en disputa. La parte demandada argumentará que la información solicitada es
directamente relevante para una cuestión material en su caso. Si usted reclamó una lesión psiquiátrica, la parte
demandada argumentará que los expedientes de salud mental son esenciales. Bajo Tran, este argumento es
poderoso, y la WCAB a menudo ordena la producción con una orden de protección en lugar de denegar el
descubrimiento por completo. Fortaleza: Sólida.

Política pública que favorece el descubrimiento. Los demandados a menudo citan el Cal. Lab. Code § 5708
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displaySection.xhtml?lawCode=LAB&sectionNum=5708.),
que favorece un descubrimiento amplio. Este argumento ha sido limitado por decisiones recientes, pero sigue
siendo un factor.

Fortaleza: Moderada.

Órdenes de protección como alternativa. Los demandados con frecuencia argumentan que una orden de
protección es una mejor solución que anular la citación por completo. La WCAB ha respaldado este enfoque,
como se muestra en Tran. Fortaleza: Sólida.

Consulta previa (meet-and-confer) inadecuada. Si usted no puede demostrar que intentó resolver la disputa
informalmente antes de presentar la petición, la parte demandada puede argumentar que su petición debe ser
denegada por motivos procesales. Fortaleza: Moderada a Sólida.

Renuncia a la privacidad. Si sus propios alegatos o testimonio pusieron en controversia la información médica
o de salud mental, la parte demandada puede argumentar que usted renunció a sus derechos de privacidad en
esa medida.

Fortaleza: Sólida cuando está respaldada por el expediente.

Qué podría suceder - Tres escenarios

Mejor caso (probabilidad del 40-50%): Usted presenta una petición bien fundamentada con una declaración
exhaustiva de consulta previa (meet-and-confer). La WCAB acuerda que la citación es excesivamente amplia
y la anula o la reduce únicamente a las cuestiones relevantes.

Peor caso (probabilidad del 15-25%): Usted presenta la petición con fundamentos legales débiles o sin una
consulta previa adecuada. La WCAB deniega la petición, le impone sanciones bajo el Cal. Lab. Code § 5813
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displaySection.xhtml?lawCode=LAB&sectionNum=5813.)
(hasta $2,500 en multas conforme al 8 Cal. Code Regs. § 10421 (https://www.dir.ca.gov/t8/10421.html)), y
ordena la producción inmediata.

Resultado más probable (probabilidad del 50-65%): La WCAB concede parcialmente su petición - la citación
se reduce a los expedientes directamente relacionados con las cuestiones en disputa, o se impone una orden de
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protección. Usted logra un éxito parcial.

Efectos más allá de la disputa sobre descubrimiento

Percepción del juez: Una petición meritoria y profesional mejora su credibilidad. Una petición frívola la
perjudica.

Impacto en la negociación: Presentar la petición indica que usted considera problemática la solicitud de
descubrimiento, lo que puede fortalecer o debilitar su posición negociadora según las circunstancias.

Suspensión automática: La presentación de una Petición para Anular pausa el plazo de cumplimiento, lo que
proporciona un alivio temporal pero también extiende el cronograma del caso.

Parte 7: Proceso de Presentación Paso a Paso - Preparación

Paso 1: Reciba y Analice la Citación (Subpoena)

Cuando reciba una citación o citación duces tecum, tome de inmediato las siguientes medidas:

Verifique la debida notificación y el formato - Confirme que la citación fue debidamente notificada conforme
al Código de Procedimiento Civil de California § 1985
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displaySection.xhtml?lawCode=CCP&sectionNum=1985.) y
que cumple con todos los requisitos formales.

Identifique el plazo de cumplimiento - Determine cuándo debe responder. La citación debe otorgar un tiempo
razonable, normalmente al menos de cinco a diez días hábiles.

Evalúe el alcance y la pertinencia - ¿La solicitud está estrictamente adaptada a los asuntos en disputa, o es
amplia y abierta (como "todos y cada uno de los registros")?

Hable con su abogado - Analice la sensibilidad de la información, las preocupaciones sobre la privacidad y sus
opciones.

Revise los alegatos existentes del caso - Verifique la Solicitud de Adjudicación (Application for Adjudication)
y cualquier Respuesta (Answer) para identificar cuáles son los asuntos realmente en disputa. Esto determina si
la citación busca información pertinente.

Paso 2: Lleve a cabo el Proceso de Conferencia y Acuerdo (Meet-and-Confer)

Antes de poder presentar una Petición para Anular (Petition to Quash), el Código de Procedimiento Civil de
California § 2016.040
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displaySection.xhtml?lawCode=CCP&sectionNum=2016.040.)
exige un intento de buena fe para resolver la disputa de manera informal. Tras la decisión en Robert Jones,
esto es obligatorio incluso cuando no se exige estrictamente una declaración de meet-and-confer.

Comuníquese con el abogado contrario dentro de los 10 a 15 días posteriores a la recepción de la citación.
Proponga una llamada telefónica o una reunión para discutir cómo limitar el alcance de la citación.

Proponga alternativas específicas - No se limite a objetar. Sugiera limitar el período de tiempo, reducir las
categorías de registros, acordar una orden de protección, o escalonar la producción.

Documente todo - Mantenga notas detalladas de todas las comunicaciones: fechas, horas, personas
involucradas, temas tratados y cualquier acuerdo o desacuerdo.
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Complete el proceso dentro de 20 días - Esto deja tiempo para presentar la petición y obtener una audiencia
antes del plazo de cumplimiento.

Paso 3: Decida si Presentar la Petición

Pondere estos factores antes de decidir:

Fuerza del fundamento jurídico - ¿Se está violando un derecho legal claro (privacidad, privilegio)? De ser así,
es apropiado presentar la petición. Si su único argumento es que el descubrimiento (discovery) resulta
gravoso, no presente una Petición para Anular - considere en su lugar una orden de protección.

Análisis costo-beneficio - Los honorarios de abogado por una petición normalmente oscilan entre $2,000 y
$5,000.

Compare esto con el beneficio de proteger la información.

Credibilidad - ¿La petición fortalecerá o perjudicará su posición ante el juez?

Parte 8: Proceso de Presentación Paso a Paso - Redacción y Presentación

Paso 4: Redacte la Petición

Su petición debe cumplir con 8 Cal. Code Regs. § 10510 (https://www.dir.ca.gov/t8/10510.html) e incluir:

Encabezado (Caption) - Identifique al peticionario, al demandado, el número de caso de la WCAB y el tipo de
reparación solicitada (por ejemplo, "Petición para Anular Citación Duces Tecum Notificada por el
Demandado").

Verificación - Debe firmar, bajo pena de perjurio, que el contenido es verdadero y correcto. No verificar puede
resultar en el rechazo de la petición.

Declaración de meet-and-confer - Una declaración jurada detallada que documente sus esfuerzos de buena fe
para resolver la disputa. Incluya fechas, personas contactadas, temas discutidos y posturas adoptadas.

Antecedentes fácticos - Explique los reclamos, los asuntos en disputa, lo que busca la citación y por qué es
improcedente.

Derecho legal específico - Identifique claramente el derecho legal que se invoca. Por ejemplo: derechos de
privacidad conforme a la Constitución de California, privilegio abogado-cliente conforme al Cal. Evid. Code §
954 (https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displaySection.xhtml?lawCode=EVID&sectionNum=954.),
o confidencialidad médica conforme al Cal. Lab. Code § 3762(c) (https://www.dir.ca.gov/t8/3762.html).

Argumento jurídico - Cite estatutos, reglamentos y jurisprudencia que respalden su posición.

Solicitud de reparación - Indique exactamente lo que desea: anular la citación por completo, limitarla a
registros específicos, o condicionar la producción a una orden de protección.

Hojas separadoras de documentos - Incluya todas las portadas requeridas conforme a 8 Cal. Code Regs. §
10510(e) (https://www.dir.ca.gov/t8/10510.html) para el debido procesamiento en EAMS.

Paso 5: Notifique y Presente

Conforme a 8 Cal. Code Regs. §§ 10615 (https://www.dir.ca.gov/t8/10615.html) y 10625
(https://www.dir.ca.gov/t8/10625.html):
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Notifique copias a los abogados de todas las partes (o directamente a las partes no representadas) mediante
entrega personal, notificación electrónica, o correo de primera clase.

Prepare la prueba de notificación identificando a todas las partes notificadas, fecha, método y direcciones de
correo electrónico si la notificación fue electrónica.

Presente la petición ante la oficina de distrito de la WCAB. La presentación se realiza a través de EAMS
(electrónica) para los abogados. Los documentos se consideran presentados cuando se reciben antes de las
5:00 p.m. de un día hábil.

Paso 6: Responda a la Oposición

La parte contraria tiene 10 días para presentar una respuesta a su petición conforme a 8 Cal. Code Regs. §
10510 (https://www.dir.ca.gov/t8/10510.html). Espere que argumente que la información es pertinente, que
usted renunció a la privacidad, que una orden de protección es suficiente, o que su meet-and-confer fue
inadecuado. Puede presentar un escrito de réplica si la oposición plantea nuevos argumentos.

Paso 7: Después de la Decisión

Si se concede (en su totalidad): La citación queda cancelada. Usted no tiene obligación de cumplir. La parte
contraria puede emitir una citación revisada más limitada.

Si se concede (parcialmente): La citación queda limitada. Usted debe cumplir con el alcance reducido.

Si se niega: Usted debe cumplir. Considere negociar una orden de protección para limitar cómo se utiliza y
comparte la información.

Parte 9: Formularios y Documentación Requeridos

Lo que Debe Incluir con su Petición

La WCAB exige documentación específica con cada petición:

Hojas separadoras de documentos y portadas - Requeridas por 8 Cal. Code Regs. § 10510(e)
(https://www.dir.ca.gov/t8/10510.html) para que el sistema electrónico de presentación EAMS pueda procesar
debidamente su presentación. Ingrese el título de la petición en el campo de título del documento.

Declaración de verificación - Una declaración jurada, bajo pena de perjurio, de que los hechos en su petición
son verdaderos y correctos. No existe un formulario impreso específico, pero debe incluir su nombre, una
declaración de conocimiento personal y el texto relativo a la pena de perjurio.

Prueba de notificación - Una declaración que cumpla con 8 Cal. Code Regs. § 10625(c)
(https://www.dir.ca.gov/t8/10625.html) que enumere todas las partes notificadas, fechas y métodos.

Pruebas de Respaldo que Debe Adjuntar

La citación en sí - Adjunte una copia para que la WCAB pueda revisar el lenguaje y alcance exactos.

Declaración de reunión y conferencia (meet-and-confer) - Su relato jurado y detallado de los esfuerzos
realizados para resolver la disputa de manera informal.

Alegatos del caso - La Solicitud de Adjudicación (Application for Adjudication) y la Respuesta (Answer),
mostrando qué cuestiones están realmente en disputa.
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Respuestas previas a discovery - Si es relevante, demuestre qué información ya ha sido proporcionada para
respaldar los argumentos sobre solicitudes duplicativas.

Documentación de interés de privacidad - Si su petición se basa en la privacidad médica, puede adjuntar un
resumen o índice de los registros en cuestión. Tenga cuidado de no divulgar inadvertidamente la información
sensible que está

tratando de proteger.

Declaraciones vs. Testimonio en Vivo

En la mayoría de las Peticiones para Anular (Petitions to Quash), la evidencia se presenta mediante
declaraciones (declaraciones juradas por escrito) en lugar de testimonio en vivo. Sin embargo, si el juez
determina que se necesita una audiencia para resolver disputas fácticas, puede requerirse testimonio en vivo.
Cualquier anexo adjuntado debe ser autenticado - usted debe declarar que la copia es una copia fiel y correcta
del original.

Parte 10: Apelaciones y Estrategia de Preservación

Preservando sus Argumentos para Apelación

Si la WCAB deniega su Petición para Anular, es posible que desee impugnar esa decisión. Para preservar su
derecho a apelar, debe seguir pasos específicos.

Construya el expediente. El Código Laboral de California § 5313
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displaySection.xhtml?lawCode=LAB&sectionNum=5313.)
requiere que la WCAB emita determinaciones sobre todos los hechos y proporcione razones para sus
decisiones. Si el juez deniega su petición sin una explicación adecuada, solicite una declaración de decisión
(statement of decision) que explique la base de la denegación.

Objete en el expediente. Indique explícitamente su objeción a la denegación, los fundamentos legales de su
posición, y por qué cree que la orden fue errónea. Esto crea un expediente claro de que preservó la cuestión.

Opciones de Apelación

Petición de Remoción (Petition for Removal) ante la WCAB. Si un solo juez de compensación para
trabajadores (WCJ) denegó su petición, puede presentar una petición de remoción bajo el Código Laboral de
California § 5310
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displaySection.xhtml?lawCode=LAB&sectionNum=5310.) y 8
Cal. Code Regs. § 10955 (https://www.dir.ca.gov/t8/10955.html), solicitando que la WCAB en pleno revise la
decisión. Debe demostrar que la orden causa perjuicio significativo o daño irreparable que no puede
subsanarse posteriormente incluso si
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